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Plantean en INE negar
diputación a C. de Vaca

ÉRIKA HERNÁNDEZ

El INE prevé negar el regreso
de la candidatura Francisco
García Cabeza de Vaca, luego
de que un juez le otorgó dos

suspensiones definitivas que
impedirian que fuese privado
de la libertad y que sus dere-
chos olítico-electorales sean

suspendidos.
En el proyecto de acuer-

do que discutirá hoy el Con-

sejo General se argumenta
que las decisiones del Tri-
bunal Electoral son inataca-
bles y el 17 de abril la Sala
Superior determinó retirar-
le la candidatura al tener dos
órdenes de aprehensión por
delitos relacionados con el
crimen organizado.

Fuentes en el INE afir-
maron que, de ser aprobada
por los consejeros, el PAN
tendría que impugnar esa

resolución y que los magis-
trados determinaran si su si-

tuación jurídica cambió.
"El TEPJF va ha resuelto

en forma definitiva inataca-
ble que el ciudadano Francis-
CO Javier García Cabeza de
Vaca se ha sustraído de la ac-

ción de la justicia, fin de evi-
tar ser sujeto proceso penal
V, por ende. su registro ya fue
revocado como candidato del
PAN a diputado federal de

representación proporcional
sin que haya lugar registrar-
se nuevamente, como ahora
lo pretende el PAN". indica.

El 24 de abril, para cum-

plin con la sentencia del Tri-
bunal el blanquiazul registró
como sustituto del ex Gober-
nador a su ex jefe de aseso-

res Homero Alonso Flores
Ordónez

Sin embargo, dos días
después de registrarse, pre-
sentó su renuncia la candi-
datura plurinominal en lapri-
mera posición de la segunda
circunscripción.

Ese mismo día, el coor-

dinador jurídico del CEN de
Acción Nacional, Ravmundo
Bolaños Azócar, solicitó de

nuevo el registro de Garcia
Cabeza de Vaca. con el argu-
mento de que el 19 de abril
el Juez Séptimo de Distrito
en el Estado de Tamaulipas
le concedió una suspensión
definitiva.

Además de que el 25 de
abril, ese mismo juez le con-

cedió otra suspensión defi-
nitiva la segunda orden de

aprehensión que pesaba en

su contra.
En PAN argumentó que

la situación de Garcia Cabe-
za de Vaca cambió por lo que
debe registrarlo.

En elacuerdo se informa

que el representante de Mo-
rena, Sergio Gutiérrez Lu-
na, también entregó a la Di-
rección de Prerrogativas un

escrito por el que exige que
se haga valer la decisión del

Tribunal, no se le regrese la
candidatura.

Pulso

Fco. Cabeza de Vaca

@fgcabezadevaca:
Fui seguiré siendo

elegible para ser Dipu-
tado Federal porque
cumplo con todas las

de la ley Espero que el
INE se apegue la le-

galidad no ceda an-

te las presiones de este

corrupto gobierno fede-
ral de Morena.

Sergio Gutiérrez Luna

@Sergeluna_ S:
Si Cabeza de Vaca no

es prófugo de la justi-
cia, por qué está escon-

dido en Estados Uni-

dos? ¿Por qué no se

presenta con el Juez de

Almoloya de Juárez pa-

ra enfrentar su proceso?
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ES GRATUITO

Detallan el voto

extranjero por la

vía postal
PORAURORA ZEPEDA

azepeda@gimm

Durante la primerasemana
de mayo los mexicanos en

el extranjero que votarán
vía postal recibirán su pa-
quete electoral postal que
contiene las boletas elec-
torales federalesy locales

que le correspondan.
El instructivo con las

indicaciones de como

marcar las boletas y re-

gresar los votosa México
los sobres para resguardar
el voto y que llegue a Mé
xico, los portes ya vienen

pagados por lo que el ciu-

dadano no tendrá que ero-

gar ninguna cantidad para
reenviarlo.

Para ejercer el voto vía

postal el ciudadano debe
marcar su preferencia
electoral, doblar la boleta

en tres partes sin remar-

car los dobleces. guardar la
boleta en el sobre pequeño
de su mismo color, cerrar

el sobre e introducirlo en

el otro sobre que ya cuen-

ta con la guía prepagada
para su envío al Instituto
Nacional Electoral.

Si se tiene alguna duda
o contratiempo se pue-
de solicitar información
al 1(866) 986 8306 desde
Estados Unidos o al +52
(55) 97 desde el
resto del mundo.

Foto: Especial

Éstos son los paquetes
electorales que recibirán
los connacionales.



Excélsior
Sección: Nacional
2024-04-30 03:06:05 50 cm

2
Página: 2 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Taddei afirma que fue exitoso, pese a fallas

Para la presidenta del INE,
Guadalupe Taddei,el segun-
do debate fue exitoso el es-

cuchar las modificaciones

que pidieron los representan-
tes del las candidatas tuvo

buenos resultados al cumplir
con las expectativas

Así lo dijo durante la con-

ferencia de prensa que dio

con la Cámara Nacional de la

Industria Restauranterayde
Alimentos Condimentados.

en la que el INE firmó un con-

venio con esta agrupación
para la promoción del voto

entre la ciudadaníay facili-
dades para trabajadores de

la industria para que puedan
salir votar cumplir con

actividades de funcionario de

casilla
Sobre el segundo debate,

Taddei Zavala minimizó el

problema en la sala de pren-
sa al hablar de "un pequeño
desajuste del tema de la

señal de internet" ymencio-

nó que fue intermitente. pero
no comentó que el debate

inició por 15 minutos los

periodistas no pud eron ver

el encuentro.

Aurora Zepeda
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#ENEL NOROESTE

EL DESAFIO ANTE
LASURNAS
EL ELECTORADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

RENOVARÁ SUS PRESIDENCIAS MUNICIPALES

Y SU CONGRESO LOCAL, DONDE EL PARTIDO

MORENA LLEVA LA DELANTERA

ESTADOS@

REDACCIÓN H ELHERALDODE
MEXICO.COM

Para este 2 de junio, Baja California

Sur enfrenta el reto de elevar su

participación ciudadana en las urnas

y llegar a más de 50 por ciento, algo
que no consiguió en las últimas
elecciones de 2021.

Según la más reciente Lista

Nominal del Instituto Nacional
Electoral (INE), 613 mil 906 ciu-

dadanos están considerados para
votar por los diversos cargos de

elección popular.
En los comicios de hace tres

años, Víctor Castro Cosío, candi-

dato de la coalición Morena-PT.

ganó la gubernatura con 125 mil

736 votos. Ese proceso tuvo una

participación ciudadana de 49,41

puntos porcentuales, con 270 mil

352 votos válidos.

¿QUÉESTÁ EN JUEGO AHORA?

En lo que respecta a nivel estatal, se

designarán a los cinco presidentes
municipales (Comondú, Mulegé, La

Paz, Los Cabosy Loreto), además

de 21 diputaciones locales, de las

cuales 16 son de mayoría relativa
cinco de representación proporcio-
nal. Sumado a lo anterior se eligen
cinco sindicaturas y 48 regidurías
para la entidad.

Sobre los cargos federales para

este proceso electoral, están en

disputa tres senadurías además

de dos diputaciones.

CONGRESO DE LA UNIÓN
Las cartas de los diferentes fren-

tes políticos están sobre la mesa

para ocupar uno de los lugares en

el Senado de la República.
Por la Primera Fórmula de

Morena-PT-PVEM se encuentra

Lucía Trasviña Waldenrath y en

la Segunda Fórmula está Homero

Davis Castro.

Por el bloque del PAN-PRI-

PRD, están para la Primer Fórmula

Susana Zatarain García y Antonio

Tony Manríquez, para la Segunda
Fórmula.

Movimiento Ciudadano designó
a Álvaro de la Peña en la Primera

Fórmula y a Maritza Munoz en la

Segunda Fórmula.

ELECCIONES ESTATALES

Asimismo, se renovarán las cinco

presidencias municipales; actual-

mente Morena tiene tres (Comon-
dú, La Paz y Los Cabos) y dos el

PAN (Mulegé y Loreto).
Sobre el Poder Legislativo, se

votarán por 21 curules en la Cámara
de Diputados. La XVI Legislatura la

integran nueve diputados de Mo-

rena, cuatro del PT, tres del PAN,
dos legisladores independientes,
y el PRI, PRD y FxM tienen uno

cada uno.

Durante la etapa de registro, el

Consejo General del Instituto Esta-

tal Electoral de Baja California Sur

recibió 676 solicitudes

entre candidaturas propietarias y
suplentes, de las cuales 391 fueron

mujeres, 283 hombresy dos perte-
necieron a personas no binarias.

EMITEN
SUVOTO

Las elecciones

de 2021 tuvieron

una participación

ciudadana de

499,41 por ciento,

con 270 mil 352

votos válidos.

Instituto

Estatal Electoral

de Baja California

Sur (IEEBCS) recibió

una ampliación

presupuestal de

15 millones 287 mil

66 pesos para

este proceso

ASPIRANTES
AL SENADO
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E FORMULA

LUCÍA TRASVIÑA
WALDENRATH

FORMULA

HOMERO DAVIS
CASTRO

SUSANA ZATARAIN
GARCÍA

FORMULA

ANTONIO TONY

MANRÍQUEZ

FORMULA

ÁLVARO
DE LA PENA

ORMULA

MARITZA MUÑOZ
VARGAS
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VOTACIÓN EN LA ULTIMA ELECCIÓN (Gubernatura 2022)

125.736 109.134 8.381 6.660 5.808 4,397 3.256 2,237 2.561 2,182 270,352 49.41%
MORENA- PAN-PRI-PRO PVEM FXM MC NUEVA PES RSP INDEPEN- BCS VOTOS PARTICIPACIÓN

PT HUMANISTA- ALIANZA DIENTE COHERENTE VALIDOS CIUDADANA
RENOVACIÓN BCS
SUDCALIFOR-

NIANA

BAJA CALIFORNIA SUR CARGOS FEDERALES: PADRÓN
ELECTORAL:

3 SENADURÍAS 2 DIPUTACIONES

FEDERALES 614,633
CARGOS ESTATALES

LISTA NOMINAL:
21 DIPUTACIONES

LOCALES

613,906
5 PRESIDENCIAS

DIPUTADOS LOCALES MUNICIPALES *CORTE AL 27 DE
MARZO DE 2024

9 MORENA 5 SINDICATURAS

4 PT 48
REGIDURIAS

3 PAN

2 SIN PARTIDO

1 PRI

AYUNTAMIENTOS

GOBERNADOR:

1 PRD
MORENA

VÍCTOR CASTRO
PAN cosío

2021-2027

1 FXM 3 2
MORENA



El Heraldo de México
Sección: País
2024-04-30 01:31:34 366 cm

2
Página: 10 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

RUTA2021

#NORECOGIERONCREDENCIAL

SE QUEDAN 146 MIL
SIN PODER VOTAR

ALGUNAS DE LAS

IDENTIFICACIONES SON

DE QUIENES POR PRIMERA

VEZ LA TRAMITARON

PAIS@
MISAEL H ELHERALDODE
ZAVALA

MEXICO.COM

Un total de 146mil190 mexicanos

mayores de 18 años, no podrán
votar en la elección del2 de junio,
luego de que se vencieron los pla-
zos y no acudieron a recoger sus

credenciales de elector.
En sesión del Grupo de Tra-

bajo de Operación de Campo del

Instituto Nacional Electoral (INE),
se informó sobre el resguardo de

credencial para votar, producto de

la actualización por los Procesos
Electorales Locales Concurrentes

con el Proceso Electoral Federal.
Hasta el14 demarzo, se tienen

en resguardo poco más de 146 mil

credenciales de elector, las cuales
serán liberadas hasta después de
la jornada electoral.

Esa cifra significa apenas el

0.14 por ciento de todo el lista-

do nominal que alcanza los 99

millones 84 mil 188 de posibles
votantes.

Según el informe, comparado
con los últimos siete procesos
electorales, se resguardaron el

menor número de credenciales

para votar, pues en promedio
por distrito se registraron 487

plásticos no recogidos.
Cabe destacar que las creden-

ciales de elector para votar que
fueron resguardadas pertenecen
a aquellas personas que acudie-

ron por primera vez a tramitarsu

credencial o realizaron cambios en

su información, como domicilio o

fotografía. Ellos podrán recoger
su documento una vez que pase
la elección.

Los ciudadanos que perdie-
ron su credencialde elector o les

fueron robadas tienen hasta 20

de mayo para tramitar una reim-

presión, sin cambios de datos, y
deben recoger sus plásticos hasta

el 31 de mayo para que puedan
votar en las elecciones del 2 de

junio, de lo contrario no podrán
votar.

20

DIAS. PARA QUE
OSELECTORES
TRAMITENLA
REIMPRESIÓN.

31

DE MAYO, FECHA
LIMITE PARA
RECOGERL

REIMPRESIÓN.

MEJORAR
ATENCION

Se dio a

conocer la

estrategia
de Ope-
ración de

Módulos.

Esto para
la actuali-

zación de

este año de
credencia-

les.

Se propo-
ne mejorar
el rendi-

miento de
todos los

módulos.

Así como

mejorar la

atención a

los ciuda-

danos que
acuden.
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secreto

Denuncial

EL VOTO LIBRE Y SECRETO

INFORME Las credenciales serán resguardadas y liberadas hasta después de las elecciones.
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Investiga INE fallas técnicas en el debate
"Inconvenientes".

Solicita un informe a la

empresa proveedora de la

conexión a internet; solo

fueron "intermitencias"
JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DE MEXICO

El Instituto Nacional Electo-
ral (INE) "lamentó" los incon-

venientes por la falla técnica de
la conexión a la red durante la

transmisióndelsegundo debate

presidencial, afectando a la sa-

la deprensa, por lo que anunció

queyainvestiganlo sucedido pa-
ra deslindar las responsabilida-
des con la empresa proveedora
delservicio.

En uncomunicado, lacoordi-
nación nacional de comunica-

ción social del INE informó que

junto con la unidad técnica de

serviciosde informáticasolicita-

ron a la empresa proveedoraun

informe.
Sin embargo,eláreade comu-

nicación social limita las fallas

a "previo al debate en Estudios

Churubusco", pero la interrup-
ción en la transmisión se dio al

menos en tres ocasiones,prime-
ro al iniciar el debate, después
a las 21:45 horas y luego en los

mensajes finales, lo que calificó
como"intermitencias".

En las instalaciones de Estu-

diosChurubusco, losmedios de

comunicación se manifestaron

por la falla en la transmisión, al-

go nunca antesvisto en un even-

to organizado por el INE, sobre
todo porque previo al debate se

tuvieron al menos dos reunio-

nes con elárea decomunicación
socialparagarantizar la correcta

transmisiónyelserviciode red.
"Debidoa quesedieron inter-

mitencias en el servicio durante
el transcurso del debate, el INE

inició las investigaciones de ma-

nera inmediata con el objetivo
de deslindar responsabilidades
ytomar lasacciones pertinentes.

Elseguimiento puntual de estos

incidentes se dará en el seno de

la comisión temporal dedebates
del instituto.

"El INE lamenta cualquier in-

conveniente ocasionado por las

intermitencias en elservicio de
internetdurante eldebate.Agra-
decemos la comprensión de los
medios decomunicaciónyelpú-
blico. Cabe destacar que se está

investigando el incidente para
tomar las medidas pertinentesy
evitar futuras eventualidades".

Va contra Cabeza de Vaca
ElConsejoGeneraldel INEvota-

rá hoy un proyectopara negarle
al PANvolvera registrara Fran-

cisco Javier García Cabeza de

Vaca como diputado plurinomi-
nal trasrecibirunnuevo amparo
contra las órdenes de aprehen-
sión en su contra,pues elTribu-
nal Electoraldejóclaro que sí es

prófugo de la justicia, que los de-
litos songravesyqueningúnam-

paro anula o prescribe la acción

penalen sucontra.

Acción Nacional registró el

pasado 24 de abril el registro de

HomeroAlonso FloresOrdónez

en sustitución deFrancisco Ja-

vier GarcíaCabeza deVaca luego
de que elTribunal Electoral del
PoderJudicial de la Federación
anuló su registro, por conside-
rarloprófugode lajusticia.

Sin embargo, el 26 deabril re-

nuncióalapostulaciónyesemis-

mo día, el PAN solicitóotravezel

registro de García CabezadeVa-

ca trasunamparoconcedido.
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Café
gratis
AL QUE

#ELIGEVOTAR

GuadalupeTaddeiylapresidentade laCanirac,DanielaMijares(izquierda), firmanconveniopara incentivaralvoto. ESPECIAL
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Buscan INE e IP incentivar
el voto con... un café gratis

El INE y la Cámara Nacional de la Industria

Restaurantera firmaron un convenio para lanzar la

campaña Café gratis al que decide votar, con el fin

de incentivar la participación en las elecciones de junio.


